
Concepci n, quince de abril de dos mil veinticinco.ó

Vistos: 

Comparece Luis Alejandro Guerrero Soto, Abogado, en favor de 

do a  ñ JOCELYN  LORENA  SAN  MART N  MELO  Í interpone 

recurso  de  protecci n  en  contra  de  la  ó Ilustre  Municipalidad  de 

Penco, por la dictaci n de los Decretos Alcaldicios N  188 SIAPER deó °  

fecha 14 de enero de 2025 y N  179 de fecha 27 de enero de 2025,°  

ambos dictados por el Alcalde don Rodrigo Vera Riquelme.

Mediante  D.A.  n mero  3.363  de  fecha  23  de  septiembre  deú  

2024, se orden  instruir el Sumario Administrativo con el objetivo deó  

establecer  las  circunstancias  y  responsabilidades  funcionarias  que 

eventualmente pudieren existir en los hechos contenidos en la denuncia 

por acoso laboral,  sexual o violencia de terceros presentados por la 

se ora Roxana Delgado Cerro, trabajadora del programa Pro-Empleo,ñ  

en contra de mi representada; luego el 24 de septiembre de 2024 se 

designa como fiscal del sumario administrativo a do a Fernanda S ezñ á  

Dur n; y el 23 de octubre de 2024 se solicita al alcalde una pr rrogaá ó  

del plazo de instrucci n del sumario por el t rmino de 30 d as.ó é í

Agrega que el alcalde mediante D.A. n mero 4167 de fecha 15ú  

de noviembre de 2024, aprob  la ampliaci n en 30 d as de la etapaó ó í  

indagatoria del sumario en cuesti n; agotada la etapa de investigaci n,ó ó  

la fiscal a cargo del sumario administrativo con fecha 29 de noviembre 

de 2024 dispone el cierre de la misma y formula 2 cargos en contra de 

su representada, los que transcribe. Para la formulaci n de cargos laó  

fiscal  se basa en las declaraciones de 2 testigos y de 3 testigos de“  

o das ;  en  su  vista  la  fiscal  tambi n  inform  la  destinaci n  de  suí ” é ó ó  

representada,  debiendo  su  jefatura  directa  (Director  de  Desarrollo 

Comunitario), establecer la dependencia municipal d nde ejercer  susó á  

labores; el d a 05 de diciembre de 2024 se le notifica de los cargos a mií  

representada y de igual manera se notifica a Juana Tralma Macaya 
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(Directora  suplente  de  desarrollo  comunitario),  de  la  medida  de 

destinaci n aplicada; luego el  16 de diciembre de 2024 presenta suó  

escrito de descargos a los cargos formulados, desmintiendo los hechos 

que se le imputan y explicando la relaci n de amistad desde la infanciaó  

con la denunciante, se alando que este problema de car cter cotidianoñ á  

y a ra z de comentarios de terceros no deber a haber escalado a esteí í  

nivel.

Expone que, el 17 de diciembre de 2024, Fiscal tiene por no 

presentados los descargos por haberse realizado stos fuera de plazo.é  

No obstante, realiza una aceptaci n parcial de la prueba entregada poró  

mi representada y agrega de todas formas al proceso la licencia m dicaé  

presentada con el s lo objeto de usarla en su contra, buscando con elloó  

su perjuicio; luego el 06 de enero de 2025 se produce la Vista de la 

Fiscal en que estima por acreditados los cargos, el primero de ellos en 

base a la declaraci n de los testigos y el segundo cargo en base a laó  

declaraci n de los testigos igualmente y la licencia presentada por mió  

representada y que fue aceptada de la manera descrita en el numeral 

anterior.

Por propuesta del fiscal, la medida de destituci n es aplicada poró  

el alcalde mediante D.A. n mero 188 SIAPER de fecha 14 de eneroú  

de  2025;  el  16  de  enero  de  2025  se  le  notifica  personalmente  la 

aplicaci n  de  la  sanci n  de  destituci n,  a  lo  cual  ella  presenta  unó ó ó  

escrito de descargos el 20 de enero del presente a o y un recurso deñ  

reposici n con la asesor a y colaboraci n del abogado de la asociaci nó í ó ó  

de funcionarios municipales el 21 de enero de 2025; finalmente por 

D.A n mero 179 de 27 de enero de 2025 dictado por el alcalde, steú é  

rechaza el escrito de descargos de fecha 20 de enero de 2025 y recurso 

de reposici n de fecha 21 de enero de 2025 manteniendo la sanci n deó ó  

destituci n.  Esta  decisi n  se  le  notifica  personalmente  a  mió ó  

representada  el  d a  31  de  enero  de  2025  dando  por  finalizado  elí  

procedimiento administrativo.

En cuanto a antecedentes f cticos, indica que su representada yá  
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la denunciante la denunciante Roxana Delgado Cerro presentan una 

amistad de toda la vida que se viene desarrollando desde sus primeros 

a os de infancia, que la actora se ha desempe ado por m s de 24 a osñ ñ á ñ  

de manera ininterrumpida en la Municipalidad de Penco; hace 10 a osñ  

se  abre cupo a trav s  de una ONG, colaborando la  actora con laé  

obtenci n del cargo referido por la denunciante.ó

Relata,  en  s ntesis,  que  la  mala  relaci n  con su  representadaí ó  

surge  en  agosto,  producto  del  estr s  provocado,  hace  uso  de  unaé  

licencia  m dica  desde  el  d a  09 de  septiembre  hasta  el  d a  13 deé í í  

septiembre del  a o 2024;  menciona que entre  los  d as  13 y 15 deñ í  

septiembre  del  a o  pasado,  se  realizaba  actividad  de  fiesta  de  lañ  

chilenidad, a la que concurre llevando helados que manten a en guardaí  

a petici n de due a de casa que se lo solicit , quien vender a dichosó ñ ó í  

productos  aquellos  d as,  y  el  d a  s bado  14  y  domingo  15  deí í á  

septiembre al no estar ya gozando de licencia m dica mi representadaé  

fue  citada  a  trabajar  en  la  fiesta  de  la  chilenidad  junto  con  la 

denunciante, el d a s bado 14 en la cocina de la delegaci n municipalí á ó  

nuevamente tuvieron una discusi n a lo que mi representada se retiró ó 

de la habitaci n y motivo de la ofuscaci n cerrando con un portazo, eló ó  

cual no golpe  a la denunciante en la espalda como ella se ala ya queó ñ  

el marco de la puerta no permite que la puerta pase m s all . A ra zá á í  

de  esta  situaci n  el  d a  domingo  15  evit  todo  contacto  con  ella,ó í ó  

aisl ndose del resto de sus compa eros y concurriendo a m dico el d aá ñ é í  

lunes  ya  que  no  toleraba  esta  situaci n  por  lo  que  en  definitivaó  

terminaron  diagnostic ndole  y  otorg ndole  licencia  psiqui trica  porá á á  

trastorno mixto de ansiedad y depresi n, adem s de medicaci n paraó á ó  

poder superar toda esta situaci n. A ra z de esto, cuando su compa eraó í ñ  

y amiga se entera de que est  con licencia m dica porque no puedeá é  

soportar esta situaci n, procede a presentar una denuncia en su contra,ó  

con  lo  cual  se  inicia  un  sumario  administrativo  a  trav s  del  D.A.é  

n mero 3.363 de fecha 23 de septiembre de 2024.ú

Menciona como falta,  que la  actora fue notificada a fines  de 
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octubre, comenta que la fiscal tiene por no presentados sus descargos, 

siendo  los  plazos  administrativos  no  fatales,  adem s,  de  presentará  

reposici n y descargos con la medida de destituci n adoptada en losó ó  

actos  recurridos  ya  individualizados,  los  cuales  se  desestiman, 

confirm ndose la sanci n por la Alcald a.á ó í

Indica  que,  no  tuvo  acceso  al  expediente  sumario,  y  cuando 

concurre  a  dependencias  municipales,  le  indican  seg n  narra,ú  

presentara solicitud por transparencia.

 Luego se refiere a la motivaci n de los actos administrativos enó  

general y respecto del sumario en cuesti n, y tambi n, sugiere que eló é  

principio de proporcionalidad infringido por la decisi n sancionatoriaó  

que  se  debate,  dice  relaci n  con la  inobservancia,  por  parte  de  laó  

autoridad,  quien  al  dictar  dichos  actos  administrativos,  evade  la 

consideraci n  de  circunstancias  atenuantes,  que  pormenoriza  en  suó  

libelo, en la determinaci n del quantum de la sanci n aplicable a suó ó  

representada.

Se ala  que  los  derechos  conculcados  se  encuentranñ  

comprendidos en los numerales 1  y 2  del art culo 19, esto es, el de El° ° í  

derecho a la vida y a la integridad f sica y ps quica de la persona y elí í  

de  Igualdad  ante  la  Ley;  como  asi  se  vulnera  el  Estatuto 

Administrativo, aplic ndosele la medida disciplinaria de destituci n coná ó  

manifiesto  desapego  a  la  normativa  que  se  debe  observar  en  la 

tramitaci n de este tipo de procedimientos disciplinarios, constituyendoó  

por tanto, un trato diferenciado, discriminatorio y arbitrario.

Por  lo  anterior,  solicita  tener  por  interpuesto  Recurso  de 

Protecci n en contra del D.A. n mero 188 SIAPER de fecha 14 deó ú  

enero de 2025 y en contra del D.A n mero 179 de 27 de enero deú  

2025 dictados por don Rodrigo Vera Riquelme, Alcalde de la Ilustre 

Municipalidad de Penco, dictados en el marco del proceso disciplinario 

instruido mediante D.A. n mero 3.363 de fecha 23 de septiembre deú  

2024,  declararlo  admisible,  acogerlo  a  tramitaci n  y  en  definitivaó  

ordenar que se adopten de inmediato todas las providencias necesarias 
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para restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci nó  

de la afectada, ordenando la reincorporaci n de la funcionaria a laó  

Municipalidad,  con  el  pago  de  todas  las  remuneraciones,  y  otros 

emolumentos que en dicha calidad habr a tenido derecho a percibir,í  

por el tiempo intermedio entre la desvinculaci n, y el d a efectivo de suó í  

reincorporaci n; todo lo anterior con expresa condena en costas de laó  

parte recurrida.

Inform  Ricardo  Mar n  Obreque,  abogado,  enó í  

representaci n  de  la  Municipalidadó  recurrida,  quien  expone  que 

con  fecha  23  de  septiembre  de  2024  mediante  Decreto  Alcaldicio 

N 3383  del  municipio  de  Penco,  se  orden  instruir  sumario° ó  

administrativo en contra de la funcionaria a contrata de la Delegaci nó  

Municipal  de  Lirqu n  do a  Jocelyn  Lorena  San  Mart n  Melo,  loé ñ í  

anterior, atendido a la denuncia por acoso laboral efectuada bajo el 

protocolo de la Ley Karin; y que, b sicamente los hechos denunciadosá  

consist an en conductas de acoso laboral, hostigamiento y agresionesí  

verbales  y  f sicas  supuestamente  realizadas  por  do a  Jocelyn  Saní ñ  

Mart n  Melo  en  contra  de  la  denunciante  do a  Roxana  Evelyní ñ  

Delgado  Cerro,  ambas  funcionar as  que  prestaban  servicios  en  lasí  

dependencias de la Delegaci n Municipal de Lirqu n; se design  comoó é ó  

Fiscal  a cargo del  sumario a la  funcionaria do a Fernanda Andreañ  

S ez  Dur n,  Encargad de  Personal  de  la  Municipalidad,  quien  fueá á  

debidamente notificada de su designaci n.ó

Luego  de  desarrollarse  la  etapa  indagatoria,  la  procedi  conó  

fecha 3 de diciembre de 2024, a formular cargos contra do a Jocelynñ  

Lorena San Mart n Melo, en calidad de autor en la comisi n de lasí ó  

siguientes faltas administrativas:

CARGO UNO: Que, durante los meses de julio a septiembre de 

2024,  durante  la  jornada  laboral  realiz  acciones  consistentes  enó  

agresiones verbales y f sicas, adem s de conductas inc vicas en contraí á í  

de la trabajadora do a Roxana Delgado Cerro.ñ

CARGO DOS: Que, el d a viernes 13 de septiembre de 2024,í  
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asisti  al  lugar  donde se  desarroll  la  fiesta  de  la  chilenidad en laó ó  

localidad de Lirqu n en circunstancias que se encontraba con licenciaé  

m dica.é

Que  conforme  indica  el  sumario  dichos  cargos  formulados 

vulneran las siguientes normas:

a) Las obligaciones funcionarias contenidas en el art culo 58í  

de la Ley 18.883 a virtud del cual: Realizar sus labores con esmero, 

cortes a,  dedicaci n  y  eficiencia,  contribuyendo  a  materializar  losí ó  

objetivos de la municipalidad.

b) Ley N  18.575, art culo 52. El principio de la probidad° í  

administrativa  consiste  en  observar  una  conducta  funcionaria 

intachable y un desempe o honesto y leal de la funci n o cargo, conñ ó  

preminencia del inter s general sobre el particular.é

c) La  Ley  N  21.643,  art culo  2.  Las  relaciones  laborales° í  

deber n siempre fundarse en un trato libre de violencia, compatibleá  

con la dignidad de la persona y con la perspectiva de g nero.é

Concluye  la  Fiscal  la  formulaci n  de  cargos  disponiendo  laó  

redestinaci n de do a Jocelyn San Mart n otra dependencia que noó ñ í  

puede  ser  la  Delegaci n  Municipal  de  Lirqu n,  mientras  durara  laó é  

investigaci n.ó

Tras ser notificada personalmente la actora el 5 de diciembre de 

2024, procedi  a formular descargos con fecha 16 de diciembre deó  

2024,  es  decir,  fuera  del  plazo contemplado en el  art culo 136 delí  

Estatuto  Administrativo  para  funcionarios  municipales,  raz n  por  laó  

cual la Fiscal a cargo tuvo por no presentados dichos descargos, sin 

perjuicio de que con el solo objeto de evitar dejar en indefensi n aó  

do a  Jocelyn  San  Mart n,  orden  agregar  al  proceso  copia  de  lañ í ó  

licencia m dica referida en los descargos para determinar el tipo deé  

reposo que se establece en dicha licencia m dica, dado que ese puntoé  

era uno de los que la funcionaria mencionaba. Confirmando que se 

trataba  de  una  licencia  de  naturaleza  com n,  con  reposo  total  enú  

domicilio, y no alguna licencia que permitiera movilidad por parte de 
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la se ora San Martin.ñ

En  virtud  de  los  antecedentes  reunidos  en  el  sumario, 

consistentes  en:  declaraciones  de  testigos,  licencia  m dicaé  

correspondiente  al  per odo  comprendido  entre  el  9  y  el  13  deí  

septiembre  de  2024,  la  Fiscal  do a  Fernanda  Andrea  S ez  Dur nñ á á  

mediante vista Fiscal de fecha 6 de enero de 2025 concluy  que seó  

encuentran  acreditados  los  2  cargos  formulados  a  la  inculpada, 

proponiendo  aplicar  la  medida  disciplinaria  de  Destituci n,ó  

contemplada en los art culos 120 letra d) y 123 de la Ley N 18.883 deí °  

1989, Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipales.

Agrega que previo informe de la Direcci n de Asesor a Jur dica,ó í í  

la m xima autoridad, mediante Decreto alcaldicio N 188 SIAPER deá °  

fecha  14  de  enero  de  2025  aprob  el  sumario  administrativo  y  laó  

medida  propuesta  por  la  Sra.  Fiscal  y  orden  instruir  por  Decretoó  

Alcaldicio  N 3383,  de  fecha  23  de  septiembre  2024,  la  medida°  

disciplinaria de DESTITUCI N respecto de do a Jocelyn San Mart nÓ ñ í  

Melo, destituci n que se le notifica el 16 de enero de 2025; el 20 y 21ó  

de  enero,  ambos  de  2025,  la  recurrente  realiz  dos  presentacionesó  

respecto del resultado del sumario administrativo versado a su respecto 

el cual dispuso la aplicaci n de la medida disciplinaria de destituci nó ó  

en virtud Decreto alcaldicio N 188 SIAPER de fecha 14 de enero de°  

2025,  lo  cual  realiza,  seg n  se  informa,  en  el  mismo tenor  de  losú  

descargos previos, agregando solo como nuevo antecedente, una carta 

de  do a Angelina Olate  quien indica,  respecto del  cargo N 2,  queñ °  

do a Jocelyn le habr a ayudado guardando helados en su refrigerador yñ í  

despu s  traslad ndolos  ella  misma  a  los  puestos  de  la  feria  de  laé á  

chilenidad, lo que confirma que encontr ndose con licencia m dica laá é  

se ora San Mart n asisti  a la fiesta de la chilenidad desarrollada enñ í ó  

Lirqu n.é

En la presentaci n de 21 de enero, menciona que repone de laó  

resoluci n  que impuso  medida  disciplinaria  de  destituci n,  pero  sinó ó  

mayor argumentaci n, por lo que mediante decreto alcaldicio N 179ó °  
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de fecha 27 de enero de 2025,  procedi  el Alcalde a rechazar lasó  

presentaciones,  en  todas  sus  partes,  manteniendo  la  medida 

disciplinaria de destituci n contemplada en los art culos 120 letra d) yó í  

123  de  la  Ley  N 18.883  de  1989,  Estatuto  Administrativo  de°  

Funcionarios  Municipales.  Dicho  Decreto  Alcaldicio  tambi n  fueé  

notificado a la Sra. San Martin, con fecha 31 de enero de 2025, en 

forma personal,  verific ndose a su respecto todas las formalidades yá  

exigencias legales.

Con respecto a la legalidad, indica que el recurso de protecci nó  

debe ser rechazado porque esta no es la v a id nea para discutir lasí ó  

alegaciones de la recurrente, las que ser an materia de un juicio de latoí  

conocimiento,  mas  no  de  la  presente  acci n.  Con  respecto  a  lasó  

supuestas vulneraciones a las garant as constitucionales aludidas por laí  

recurrente,  niegan  con  respecto  al  derecho  de  igualdad,  que  do añ  

Jocelyn San Mart n, en forma personal o debidamente representadaí  

haya concurrido a la Municipalidad a solicitar copia del  expediente 

sumarial, as  como tampoco consta en el expediente que la recurrenteí  

haya  efectuado  alguna  presentaci n  solicitando  dicha  copia,  siendoó  

debidamente notificada durante el proceso, tambi n es falso que no seé  

le permiti  rendir prueba, ni que se hayan cometido conductas respectoó  

de la recurrente con connotaci n discriminatoria.ó

Respecto de la ponderaci n de la prueba y falta de consideraci nó ó  

de  atenuantes.  Cabe  recalcar,  que  de  la  revisi n  del  expedienteó  

sumarial se desprende que la fiscal ponder  y valor  correctamente laó ó  

prueba rendida, no solo la documental, sino tambi n la circunstanciaé  

de que existen testigos presenciales que respaldan la ocurrencia de los 2 

hechos  imputados,  sumado  incluso  a  la  declaraci n  de  la  propiaó  

inculpada  quien  incluso  en  carta  de  fecha  20  de  enero  de  2025 

reconoce que concurri  a la fiesta de la chilenidad encontr ndose conó á  

licencia  m dica  (documento  que  tambi n  consta  en  el  expedienteé é  

sumarial);  respecto  a  la  proporcionalidad,  asevera  que  la  sanci nó  

aplicada se encuentra totalmente ajustada a derecho, no mereciendo 
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ninguna observaci n de fondo ni forma; y en lo relacionado con laó  

integridad f sica  y ps quica  de la  actora,  indican que el  proceso seí í  

ajust  a derecho, que no se dio mayor prueba al respecto, y que por loó  

mismo, no se acredita que la eventual afectaci n a la que alude la Sra.ó  

San Mart n, haya sido ocasionada por el actuar de este Municipio, queí  

reiteramos se ha ajustado a la normativa vigente.

Concluye indicando que, durante la tramitaci n del sumario laó  

Municipalidad actu  dentro del mbito de sus atribuciones, por lo queó á  

no  ha  incurrido  en  una  actuaci n  arbitraria,  esto  es,  antojadiza,ó  

caprichosa o contraria a la raz n, como lo representa la recurrente, asó í 

como tampoco ilegal. Cita jurisprudencia para fundar sus alegaciones.

Pide se tenga por evacuado informe y se proceda a rechazar en 

todas  sus  partes  el  presente  recurso  de  protecci n,  con  expresaó  

condenaci n en costasó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

1 )°  Que, el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  

establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  deú í ó  

urgencia,  de  naturaleza  aut noma,  destinada  a  amparar  el  leg timoó í  

ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí  

disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidas  deó ó  

resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  

ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Por consiguiente, resulta requisito indispensable para la acci n deó  

protecci n la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrario aó ó  

la  ley,  o arbitrario,  es  decir,  producto del  mero capricho de quien 

incurre en l, y que provoque algunas de las situaciones o efectos queé  

se  han  indicado,  afectando  a  una  o  m s  de  las  garant asá í  

constitucionales  protegidas,  consideraci n  que  resulta  b sica  para  eló á  

an lisis y la decisi n del recurso que se ha interpuesto.  á ó

2 )°  Que,  lo  denunciado  como acto  ilegal  y  arbitrario  por  la 
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recurrente, son los decretos alcaldicios n meros: 188 SIAPER de 14 deú  

enero de 2025 y 179 de 27 de enero de 2025, los que, respectivamente, 

resolvieron aplicar a esta ltima la medida disciplinaria de destituci nú ó  

de su cargo de funcionaria municipal de la Delegaci n Municipal deó  

Lirqu n, y, el rechaz  del recurso de reposici n interpuesto en contraé ó ó  

de la antedicha decisi n de destituci n del cargo.ó ó

3 )°  Que, para el s lo efecto de orden y desarrollo del presenteó  

fallo, cabe precisar que, el sustento de la ilegalidad y arbitrariedad que 

se reclama se afinca en tres alegaciones principales: el rechazo de los 

descargos formulados por la actora por extempor neos y no obstanteá  

ello considerar una prueba all  acompa ada para usarla en su contra;í ñ  

la  negativa  a  otorgarle  copia  del  sumario  administrativo  y  lo 

desproporcionado de la medida adoptada de destituci n del cargo.ó

4 )  ° Que,  respecto  del  primer  reclamo,  consta  del  expediente 

sumarial acompa ado por la casa edilicia recurrida, que la funcionariañ  

municipal fue notificada personalmente de la formulaci n de cargos enó  

su contra, el 5 de diciembre de 2024, en dependencias de la Secretar aí  

Municipal, oportunidad en que se hizo entrega de la copia de ste.é   En 

la resoluci n de la formulaci n de cargos se lee expresamente que deó ó  

acuerdo a lo dispuesto en el art culo 136 del Estatuto Administrativo,í  

tendr  un plazo  de  cinco  d as  h biles,  contados  desde  la  fecha  deá í á  

notificaci n de estos para presentar descargos,  defensas  y solicitar oó  

presentar pruebas; sin embargo, conforme estampe de 16 de diciembre 

de  2024,   la  actora  present  escrito  de  alegaciones  o defensas  conó  

documentaci n en esta ltima fecha (as  rola a fojas 57 del expedienteó ú í  

administrativo).  

Por su parte el art culo 136 de la Ley N 18.883 sobre el Estatutoí °  

Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,  a  la  letra  dice:  El“  

inculpado ser  notificado de los cargos y tendr  un plazo de cinco d asá á í  

contado  desde  la  fecha  de  notificaci n  de  stos  para  presentaró é  

descargos,  defensas  y  solicitar  o  presentar  pruebas.  En  casos 

debidamente calificados, podr  prorrogarse el mismo por otros cincoá  
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d as, siempre que la pr rroga haya sido solicitada antes del vencimientoí ó  

del plazo.

Si el inculpado solicitare rendir prueba, el fiscal se alar  plazoñ á  

para tal efecto, el que no podr  exceder en total de veinte d as.á í ”

Luego, tal como fue advertida la actora, contaba con el plazo de 

cinco d as para presentar sus descargos y ofrecer prueba, plazo queí  

venci  el d a 12 de diciembre de 2024, por haber sido notificada el d aó í í  

5  de  ese  mismo  mes,  en  consecuencia,  lo  resuelto  por  la  fiscal 

sumariante en orden a tener por no presentado el escrito de defensa de 

la recurrente, fue ajustado a derecho, puesto que tampoco, previo al 

vencimiento  del  plazo,  solicit  pr rroga para la  diligencia,  como loó ó  

permite la norma transcrita.

5 )  ° Que, ahora bien, en torno a la supuesta prueba aceptada 

nicamente para ser utilizada en desmedro de la Sra. San Mart n, talú í  

afirmaci n se aparta de la realidad, como se lee de la resoluci n de 17ó ó  

de diciembre de 2024, que dice: sin perjuicio de lo resuelto, con esta“  

fecha, esto es, tener por no presentados los descargos formulados por la 

inculpada,  y  con  exclusivo  fin  de  evitar  la  indefensi n  de  esta,ó  

agr guese al proceso, copia de la licencia m dica referida por estar ené é  

sus descargos, ello con el exclusivo fin de establecer el tipo de reposo 

que se establece en la licencia m dica.é

Atendido que esta fiscal tiene acceso a la licencia m dica, por lasé  

funciones  que  desarrollo,  agr guese  copia  al  expediente  de esta.-  .é “  

Resoluci n  que  responde  a  lo  expresado  por  la  funcionaria  en  suó  

escrito  de  defensa  sobre  que  el  d a  13  de  septiembre  d a  de  la“ í í  

Chilenidad  se  encontraba  con  licencia  m dica  psiqui trica,  sin” é á  

embargo,  en  su  presentaci n  no  acompa  la  respectiva  licenciaó ñó  

m dica, sino las que adjunt  -a diferencia de lo que se pretende en elé ó  

recurso- incumb an a unas posteriores, de ah  que lo afirmado en elí í  

arbitrio no se aviene con el m rito de los antecedentes. é

6 )°  Que, en el sumario no consta presentaci n de la funcionariaó  

inculpada solicitando copia de su expediente, en tanto el requerimiento 
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por transparencia pasiva que se aduce en la acci n constitucional paraó  

la obtenci n de copias, s lo se formul  el 19 de febrero pasado, unaó ó ó  

vez afinado el sumario. Por lo que no se observa una falta al derecho 

de defensa, por el  contrario, se constata de los antecedentes  que la 

recurrente fue notificada de las diversas instancias del proceso.   

En consecuencia, el segundo reproche formulado, tampoco que 

se configura.

7 )°  Que,  en  lo  tocante  a  la  falta  de  proporcionalidad  de  la 

sanci n  aplicada,  debe  decirse  que  los  hechos  que  se  dieron  poró  

acreditados en el sumario dicen relaci n con conductas de malos tratosó  

consistentes  en  agresiones  verbales  y  f sicas,  adem s  de  conductasí á  

inc vicas  en  contra  de  otra  trabajadora,  las  que  se  estimaroní  

configuraban conductas de acoso laboral reguladas por el art culo 2 delí  

C digo del Trabajo, modificado por la Ley N 21.643 (conocida comoó °  

Ley Karin)   que define el acoso laboral en su letra b) como toda“  

conducta  que  constituya  agresi n  u  hostigamiento  ejercida  por  eló  

empleador o por uno o m s trabajadores, en contra de otro u otrosá  

trabajadores, por cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola 

vez o de manera reiterada, y que tenga como resultado para el o los 

afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n, o bien que amenace oó  

perjudique  su  situaci n  laboral  o  sus  oportunidades  en  el  empleo ,ó ”  

verific ndose en este caso dicho supuesto legal, seg n lo resuelto por laá ú  

Fiscal del proceso.

A su vez, el art culo 82 letra m) de la Ley N 18.883 establece laí °  

siguiente  prohibici n  a  los  funcionarios:  m)  Realizar  todo  actoó “  

calificado como acoso laboral  en los t rminos que dispone el  incisoé  

segundo del art culo 2  del C digo del Trabajo .í ° ó ”

Y,  el  art culo123  letra  c)  de  la  antedicha  ley,  dice:  Laí “  

destituci n es la decisi n del alcalde de poner t rmino a los servicios deó ó é  

un funcionario.

La medida disciplinaria de destituci n proceder  s lo cuando losó á ó  

hechos constitutivos de la infracci n vulneren gravemente el principioó  
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de probidad administrativa, y en los siguientes casos: 

( )…

C) Infringir lo dispuesto en las letras l) y m) del art culo 82. . í ”

Lo que corresponde precisamente lo concluido como infracci nó  

en  el  sumario de  marras  y  que  autoriza  la  sanci n que se  sugiereó  

aplicar, recogida luego en la resoluci n alcaldicia.ó

8 )°  Que,  as  las  cosas,  se  trata  de  una  medida  disciplinariaí  

expresamente establecida en la ley como nica al caso concreto, por loú  

que no emerge como desproporcionada, teniendo adem s presento ená  

ello  lo  se alado  en  el  mismo  decreto  alcaldicio,  en  cuanto  loñ  

sancionado es un acto de acoso laboral bajo la aplicaci n de la Leyó  

N 21.643 sobre prevenci n, investigaci n y sanci n del acoso laboral,° ó ó ó  

sexual o de violencia en el trabajo, conocida como Ley Karin. 

Asimismo, conforme se verifica de los antecedentes incorporados 

en el presente arbitrio, especialmente de la investigaci n administrativaó  

y de las resoluciones que decidieron y mantuvieron la sanci n, apareceó  

que  ella  se  encuentra  latamente  fundada  y  ajustada  a  los  cargos 

verificados,  especialmente  en  lo  relativo  a  los  actos  acusados  como 

acoso laboral, que se apartan de la probidad administrativa, obligaci n,ó  

esta  ltima,  general  de  todo  funcionario  p blico,  y  es  el  Estatutoú ú  

administrativo de los Funcionarios Municipales, que en su art culo 123,í  

estatuye  que  la  medida  disciplinaria  de  destituci n  proceder  s loó á ó  

cuando los hechos constitutivos de la infracci n vulneren gravemente eló  

principio de probidad administrativa y en los casos de acoso laboral, en 

consecuencia la decisi n del Alcalde se ajusta a la ley y se encuentra enó  

la  rbita  de  sus  facultades,  conforme  lo  refiere  la  misma  normaó  

anotada, como se expres  en el motivo que antecede. ó

9 )°  Que, en todo caso cabe se alar que, de lo expuesto por lañ  

recurrente,  m s  que  procurar  la  defensa  de  sus  garant asá í  

constitucionales  que  estima  infraccionadas,  lo  pretendido  es  que  se 

emita  un  pronunciamiento  respecto  de  la  decisi n  librada  en  eló  

sumario, materia que excede los fines del recurso de autos. La presente 
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acci n constitucional no es id nea para ello, por cuanto esta no ha sidoó ó  

creada  para  solucionar  conflictos  que  se  encuentren  sometidos  a 

normas y procesos previamente establecidos.

10 )°  Que,  as  las  cosas,  como  se  ha  venido  razonando,  seí  

concluye  que  el  procedimiento  de  marras  se  ha  ajustado  a  la 

reglamentaci n establecida previamente, la recurrente ha sido o da, seó í  

le ha permitido defenderse y fue notificada de las actuaciones de ste;é

11 )°  Que  atendido  todo  lo  expuesto  precedentemente,  la 

presente acci n constitucional no puede prosperar, pues la conducta deó  

la  municipalidad  recurrida  no  fue  ilegal  ni  arbitraria,  resultando 

innecesario entonces entrar al an lisis de las garant as constitucionalesá í  

que se indican como conculcadas.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 

el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Autoí ó í ú  

Acordado sobre Tramitaci n y Fallo del Recurso de Protecci n de lasó ó  

Garant as Constitucionales de la Excma. Corte Suprema, í se rechaza, 

sin costas, el recurso interpuesto por Luis Alejandro Guerrero Soto, 

Abogado, en favor de Jocelyn Lorena San Mart n Melo, en contra deí  

la I. Municipalidad de Penco representada por su alcalde Rodrigo Vera 

Riquelme. 

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Redacci n de la ministra suplente Jimena Cecilia Troncoso S ez.ó á

Rol N  747 - 2025 Protecci n.° ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Valentina Salvo

O., Ministra Suplente Jimena Cecilia Troncoso S. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M.

Concepcion, quince de abril de dos mil veinticinco.

En Concepcion, a quince de abril de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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